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OCHO (8) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Mediante memorial allegado el pasado 24 de septiembre, los señores SIMON   

CAMACHO CHARRIS, JOSE RAFAEL CAMACHO SANJUAN, JAIME GOMEZ OSPINO y 

ALFONSO CAMACHO BRAVO confirieron poder a un profesional del derecho a fin 

de que representara sus intereses en este asunto. 

 

Así, en memorial anexo, el abogado designado por los mencionados señores 

postula incidente de oposición a la entrega del bien pretendido en esta causa 

especial, aduciendo que aquéllos son poseedores. 

 

Sin embargo, tras revisar el legajo no se evidencia la devolución del comisorio 

ordenado, a fin de determinar los presupuestos a que alude el Num. 11 del Art. 399 

del C. G. del P. 

 

De otra parte, el apoderado promotor aduce1 que la diligencia se encuentra 

suspendida y que se reanudaría el 5 de octubre pasado. 

 

En ese orden, previo a emitir pronunciamiento respecto a la oposición 

mencionada, por Secretaria se oficiará al comisionado para indique el estado de 

la diligencia de entrega y, de ser el caso, devuelva el despacho diligenciado. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE el despacho de tramitar el incidente de oposición formulado 

por los señores SIMON   CAMACHO CHARRIS, JOSE RAFAEL CAMACHO SANJUAN, 

JAIME GOMEZ OSPINO y ALFONSO CAMACHO BRAVO, hasta tanto se reciba el 

comisorio ordenado en este asunto, de conformidad con lo brevemente expuesto.   

 

SEGUNDO: Por Secretaría, OFÍCIESE al INSPECTOR ÚNICO DE CIÉNAGA, MAGD., a fin 

de que informe, en el término de 3 días, que avanza luego de comunicado este 

proveído, el estado del comisorio N° 011 de 2021 y, de ser el caso, devuelva el 

despacho diligenciado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS  

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana     Mercedes Fernandez     Ramos 

Juez 

Juzgado De Circuito 

                                                 
1 Además de efectuar los planteamientos correspondientes frente a la oposición.  

PROVEIDO NOTIFICADO EN ESTADO N° 040 de 

2021 
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